
p.45 1.1. Administraciones Públicas, Tributarias y Ordenación Económica

1.1.1 Introducción
El presente Capítulo está dedicado a relatar las actuaciones desarrolladas por esta Defensoría a lo largo del 

ejercicio 2018, en relación con los ámbitos de gestión de las Administraciones Públicas andaluzas en sus relaciones 
con los ciudadanos, incluyendo los asuntos o expedientes de queja tramitados sobre una variedad de cuestiones 
que afectan a administración electrónica, protección de datos, transparencia, participación y buena 
administración.

Además, incluimos en este Capítulo asuntos concernientes a la ordenación de la actividad económica en sectores 
como industria, turismo, comercio, fomento (subvenciones y ayudas), contratación del sector público o bienes de 
titularidad pública.

Igualmente se incluyen asuntos relativos al ejercicio de la potestad tributaria de las Administraciones territoriales 
y gestión de las distintas figuras tributarias, así como sobre los procedimientos recaudatorios de recursos públicos.

Por último, exponemos asuntos concernientes a la organización, funcionamiento y régimen jurídico de las 
Entidades Locales de Andalucía, incluyendo cuestiones atinentes a la supervisión y control externo de los actos 
o procedimientos administrativos de las Administraciones Locales, demarcación municipal, fórmulas asociativas 
locales y entidades locales autónomas, así como la prestación de servicios locales.

Dada la amplitud del objeto del análisis que se acomete en el Capítulo, son diversos los derechos constitucionales 
y estatutarios que enjuiciamos como afectados en las actuaciones que se describen a continuación. Resalta el 
derecho a la protección de datos de carácter personal; el derecho a la participación; el derecho de acceso a la 
información; el derecho a la buena administración; y el derecho a disponer de un sistema tributario justo.

Como novedades en la normativa autonómica reguladora de los sectores de gestión administrativa producidas en 
2018, señalamos las siguientes: 

- En el ámbito de gestión tributaria, el Decreto Legislativo 1/2018, de 19 de junio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de tributos cedidos.

- Acuerdo de 11 de septiembre de 2018, del Consejo de Gobierno, por el que se determina la asunción de las 
funciones en materia de protección de datos por el Consejo de la Transparencia y Protección de Datos de 
Andalucía. Si bien será necesaria la promulgación por la persona titular de la Consejería competente en materia 
de Transparencia, de la Orden que establezca el inicio del ejercicio de las funciones en materia de protección 
de datos de carácter personal por el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía; así como la 
habilitación por la persona titular de la Consejería de Hacienda de créditos presupuestarios.

Entre la normativa estatal, sin duda alguna, debemos consignar en este apartado, en materia de protección de datos 
de carácter personal, la aprobación, promulgación y publicación de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

1.1.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.1.2.1 Administraciones Tributarias

1.1.2.1.1 Tributos cedidos a la Junta de Andalucía

En materia de impuestos cedidos, como hemos anticipado, tomamos como referencia el contenido del Decreto 
Legislativo y el Texto Refundido de las Disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
materia de tributos cedidos, en ejercicio de las competencias normativas que atribuyó a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía la Ley 18/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión.
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Atendiendo a lo manifestado por el propio legislador autonómico en el Preámbulo de la norma, el mismo «tiene 
como finalidad principal dotar de mayor claridad a la normativa autonómica en materia de tributos cedidos por 
el Estado, mediante la integración en un único cuerpo normativo de las disposiciones que afectan a esta materia, 
contribuyendo con ello a aumentar la seguridad jurídica en la aplicación de los tributos cedidos de la Administración 
tributaria de la Comunidad Autónoma de Andalucía y, especialmente, la de los contribuyentes».

Dentro de estas disposiciones, hay que destacar que, por razones de seguridad jurídica, se precisa el concepto de 
vivienda habitual, la base y el límite máximo de las deducciones autonómicas por inversión en vivienda habitual 
que tenga la consideración de protegida y por las personas jóvenes y el concepto de rehabilitación de vivienda 
habitual; se clarifica el concepto de persona con discapacidad que se tiene en cuenta para aplicar los beneficios 
fiscales autonómicos que coincide con el establecido en la normativa estatal reguladora de la materia; por último, 
se han introducido en el texto determinadas mejoras técnicas con el objeto de conseguir una completa adecuación 
del mismo a la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

En relación con el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (ISD), durante 2018 hemos continuado recibiendo, 
aunque mínimamente, expedientes como las quejas 18/2125 y 18/3437, en las que se nos seguían exponiendo críticas 
generales sobre la regulación de la referida figura impositiva en Andalucía.

Ciertamente, hemos de indicar que el número de quejas recibidas sobre el régimen jurídico y aplicación del citado 
ISD se ha visto reducido a la mínima expresión, entendemos que por la aplicación de las medidas normativas 
adoptadas en materia de política fiscal que ya referíamos en el Informe Anual de 2017, desde la aprobación y 
promulgación del Decreto-Ley 4/2016, de 26 de julio, de medidas urgentes relativas al Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones (BOJA 1 de agosto de 2016, número 146), que introdujo determinadas modificaciones tributarias 
relacionadas con la capacidad económica de los contribuyentes, encaminadas a dotar a la figura impositiva citada 
de una mayor proporcionalidad en la distribución de la carga impositiva, mejorando el tratamiento fiscal de las 
herencias de pequeña cuantía, sin por ello perder en progresividad, consiguiendo así mayores cotas de justicia 
económica y social.

Tras aquellas modificaciones iniciales, el proceso de reformas del impuesto indicado se continuó con la 
incorporación de las medidas que se consignaban en la Exposición de Motivos de la Ley 5/2017, de 5 de diciembre, 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2018, se donde hace constar de forma expresa:

«En concreto habría que destacar un importante avance en las reformas del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones. A través de una mejora sustancial en los beneficios fiscales autonómicos de los herederos directos, 
se reducirá significativamente la carga tributaria de los mismos, quedando la gran mayoría de los contribuyentes 
andaluces sin tributar por dicho impuesto, reforzando al mismo tiempo la progresividad y equidad. También se han 
adoptado mejoras de beneficios fiscales para los contribuyentes con discapacidad, en particular en la donación de 
la vivienda habitual, que se bonifica al 99 por ciento. Por último, se impulsa al tejido empresarial de Andalucía con 
el incremento de la reducción por donación de dinero a parientes por la constitución o ampliación de una empresa 
individual o negocio profesional».

La elevación del importe de los beneficios fiscales en supuestos de sucesiones entre parientes de primer grado 
hasta el millón de euros ha contribuido a minorar sustancialmente las quejas recibidas por este motivo, al reducirse 
drásticamente el número de personas afectadas por el tributo.

Por lo que se refiere al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
(ITPAJD) durante 2018, hemos continuado recibiendo quejas motivadas en la discrepancia con la gestión tributaria 
llevada a cabo por la Agencia Tributaria de Andalucía y sus Gerencias Provinciales y Oficinas Liquidadoras.

Los expedientes de queja iniciados lo han sido, entre otras razones, por disconformidad con la liquidación efectuada 
por el impuesto; así la queja 18/0224, en la que no observamos irregularidad; centradas en los procedimientos de 
comprobación de valores, como la queja 18/3170, con actuaciones de gestión correctamente tramitadas por la 
Administración Tributaria.
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